
1/4

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO VIDA GRUPO
Seguros SURA, S.A. de C.V.
Av. Insurgentes Sur 2475, pisos 22 y 23, col. Barrio Loreto, alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México. Tel. 55 5723 7999

Advertencia:
En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor 
de edad como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la 
indemnización. Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse 
tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de 
seguro como el instrumento adecuado para tales designaciones.
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, 
durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra beneficiario al mayor de 
edad, quien en todo caso solo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de 
beneficiarios en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la suma 
asegurada. 

Número de póliza Número de certificado

ASEGURADO

Nombre

Nombre (apellido paterno, materno y nombres) Fecha de nacimiento Sexo

Contratante

Sexo

Fecha de nacimiento

Ocupación

Edad

Estado civil

R.F.C.

DATOS GENERALES DEL ASEGURADO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS

COBERTURA GASTOS FUNERARIOS (ASEGURADOS ADICIONALES)

Nombre

Lugar y fecha Firma de asegurado

Parentesco Irrevocable (S/N)Porcentaje

BENEFICIARIOS DEL ASEGURADO TITULAR

Aplicarán las condiciones generales vigentes que obran en poder del contratante

Seguros SURA, S.A. de C.V.

Coberturas Sumas aseguradas

Duración de la póliza Vigencia de la póliza Vigencia del certificado

M
UESTRA S

IN
 V

ALO
R



2/4

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO VIDA GRUPO

Cláusulas del reverso del certificado

1. Contrato
Esta Póliza, la solicitud, el registro de Asegurados correspondiente, los consentimientos, los certificados individuales, las
cláusulas y los endosos que se agreguen constituyen testimonio del contrato de seguro celebrado entre el Contratante y
la Compañía.

2. Corrección o rectificación de la Póliza
Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta el Asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que se reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones (artículo 25 de la Ley sobre el contrato de Seguro). Este
derecho se hace extensivo al Contratante.

3. Suicidio
En caso de suicidio del Asegurado ocurrido dentro del primer año, contado a partir de la fecha de inicio de vigencia del
Certificado Individual o de la fecha de la última rehabilitación, cualquiera que haya sido el estado mental o físico del
Asegurado, la Compañía únicamente pagará el importe de la reserva de riesgos en curso que corresponda a la fecha en
que ocurra el fallecimiento.

4. Alta de Asegurados
Las personas que ingresen al Grupo o Colectividad Asegurada con posterioridad a la celebración del contrato y que
hayan dado su consentimiento para ser Asegurados dentro de los treinta días naturales siguientes a su ingreso, quedan
aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron las
características para formar parte del Grupo o Colectividad.
Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o
Colectividad Asegurada con posterioridad a la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después de
treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la Compañía,
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, puede exigir
requisitos médicos u otros para asegurarlas, si no lo hace quedan aseguradas con las mismas condiciones en que fue
contratada la póliza.
Cuando la Aseguradora exija requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere el párrafo anterior,
cuenta con un plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos
para resolver sobre la aceptación o no de asegurar a la persona, de no hacerlo se entiende que la acepta con las mismas
condiciones en que fue contratada la póliza.

5. Baja de Asegurados
Las personas que se separen definitivamente del Grupo o Colectividad Asegurada, dejan de estar aseguradas desde el
momento de su separación, quedando sin validez alguna el certificado individual que se haya expedido.
En este caso, la Compañía restituye la parte de la prima neta no devengada de esos Integrantes, calculada en días
exactos, a quienes la hayan aportado en la proporción que corresponda.
No se considerarán separados definitivamente los Asegurados que sean jubilados o pensionados, y por lo tanto
continuarán Asegurados hasta el siguiente aniversario del Seguro en curso.

6. Derecho a Seguro Individual por Seguro de Prestación Laboral
En caso de que el seguro tenga por objeto el otorgar una prestación laboral, se debe cumplir con lo que se indica a
continuación.
a) La Compañía tiene la obligación de asegurar, por una sola vez y sin requisitos médicos, al Integrante del Grupo o
Colectividad que se separe definitivamente del mismo, en cualquiera de los planes individuales de la operación de vida
que comercialice, con excepción del seguro temporal y sin incluir cobertura adicional alguna, siempre que su edad esté
comprendida dentro de los límites de admisión de la Compañía.
b) Para ejercer este derecho, la persona separada del Grupo o Colectividad debe presentar su solicitud a la Compañía,
dentro del plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de su separación.
c) La suma asegurada es la que resulte menor entre la que se encontraba en vigor al momento de su separación y la
Máxima Suma Asegurada sin pruebas médicas de la cartera individual de la Compañía, considerando la edad alcanzada
del Asegurado al momento de su separación.
d) La prima será determinada de acuerdo con los procedimientos establecidos en las notas técnicas registradas ante la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. El solicitante debe pagar a la Compañía la prima que corresponda a la edad
alcanzada y ocupación, en su caso, en la fecha de su solicitud, según la tarifa en vigor.
e) La Compañía manifiesta que para efecto de la presente cláusula, tiene registrado ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas y opera un plan individual ordinario de vida.

7. Prescripción
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescriben en cinco años tratándose de coberturas del
riesgo de fallecimiento y en dos años para los demás casos. En todos los casos, los plazos son contados desde la fecha
del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro.
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se refiere la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la
Unidad Especializada de Consultas y Reclamaciones de la Compañía.
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Cláusulas del reverso del certificado

8. Competencia
En caso de controversia, el reclamante puede hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de
Consultas y Reclamaciones de la propia Compañía o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (Condusef), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del
domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término
de dos años contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen o, en su caso, de la negativa de la Compañía a
satisfacer las pretensiones del reclamante.
De no someterse las partes al arbitraje de la Condusef, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del
reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del
reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez.

9. Interés Moratorio
En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización,
capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley Sobre el contrato del Seguro, se obliga a pagar al Asegurado,
Beneficiario o tercero dañado un interés moratorio determinado de acuerdo con lo que establece el artículo 276 de la Ley
de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora
de acuerdo con lo siguiente:

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha del
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al valor que
las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo de la fracción VIII de este artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones 
de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada 
uno de los meses en que exista mora;

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la
Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará
aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo
de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país,
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que
exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo
del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el
caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de
los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo
segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán
dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses
en que persista el incumplimiento;

V.  En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el
pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las
fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI.  Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. El
pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso
del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. Una
vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en
juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la
Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;

VII.  Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la
indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes;
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Cláusulas del reverso del certificado

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 21 de febrero de 2013, con 
el número CNSF-S0095-0595-2012/CONDUSEF-000499-05; RESP-S0095-0358-2015 con fecha 06 de 
abril de 2015; RESP-S0095-0212-2016 con fecha 11 de agosto de 2016; RESP-S0010-0025-2022 con 
fecha 05 de diciembre de 2022; y MODI-S0095-0044-2025 con fecha 05 de noviembre de 2025.

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las fracciones I,
II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que
garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el
Código Fiscal de la Federación. El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que
comprenda el saldo total por los siguientes conceptos:
a) Los intereses moratorios;
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
c) La obligación principal.
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las obligaciones
asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos
señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando
en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su
totalidad. Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en
esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación
principal, y

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por
mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según
corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. En el caso del procedimiento administrativo de
ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no
efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición
de la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.”
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